
Int€nd€nc¡a de Prast¿dores de Salud
Subdeo¿rtamento de R€sohrción de Conflictos v S¿rlc|on€s

RECLAMO No 
'lJ35627-13

REsoLUcróN ExENra rPlN" 3'1 5

saNrrAco, 03 lilR. 2015

VISTO:

Lo d¡spuesto en el artlculo 141 ¡nc¡so 3o del D.F.L. No 1/2005, del Minister¡o de
Salud, que prohíbe a los prestadores de salud exlglr d¡nero, cheques u otros
¡nstrumentos f¡nancieros para garant¡zar el pago o cond¡c¡onar de cualqu¡er otra
forma las atenc¡ones de urgenc¡a o emergencia; como as¡m¡smo en los articulos 121
No 11, 126 y 127 del mismo cuerpo legali en la Ley No 19.B80, que establece las
bases de los procedimlentos admln¡strativos; la Resoluclón Exenta IP/No 1234, de
2013, de ¡a Intendenc¡a de Prestadoresi y lo prev¡sto en l¿ Resoluc¡óñ No1.600 de
2008, de la Coñtraloría General de la Repúbl¡ca; y, en la Resolución SS/No 98, de
2014, de la Superintendenc¡a de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Exenta IPlNo L234, de 28 de nov¡embre de 2013, se
formutó cargos a Clinica Santa María, por ¡nfracc¡ón a lo dispuesto en el art¡culo 173
inciso 70, del D.F.L. N" 1, de 2005, del M¡nlsterlo de Salud, respecto del reclamo No

1035627, iñterpuesto por el Sr.  en contra de dlcho prestador.

La antedicha formulac¡ón de cargos se basó en los antecedentes recopalados en e¡

expediente del citado reclamo admin¡stratlvo, que ev¡denciaron que para la
hosp¡talización de urgencia de la pac¡ente Sra.   se exigló
la f¡rma de un pagaré,

Se hace presente, que en la cltada Resolución Exenta se informó a ese prestador
que disponía del plazo fatal de 10 días háblles, contados desde la not¡ficac¡ón de
d¡cho acto, para formular por escrito, todos sus descargos y/o alegac¡ones en
relac¡ón al cargo formulado, así como para allegar los antecedentes probatorios que
estirnase pert¡nentes y conducentes sobre los hechos ¡nd¡cados.

Que, prev¡o al anál¡s¡s del fondo del asunto debatido, se debe acl¿rar que esta

Autor¡dad ha Dodido advertir que en t¿ Resoluc¡ón aludida se ha incurr¡do €n un
error de referenc¡a respecto del articulo transgredldo por el prestador, toda vez que

se ñenciona e¡ artlculo 173 inc¡so 7" del DFL No 1, de 2005, del M¡nister¡o de Salud,
en circunstanc¡as oue corresgondía aludir al Art. 141 inc¡so 30 del mismo cuerpo
regar,

Que, aclarado lo anter¡or, cabe scña¡ar que, Cl¡nica Santa Mari¿ presentó sus
descargos en e¡ plazo legal ¡nd¡cado, señalando, cn lo fundamental, qoe ha
implementado, mant¡ene v¡gentes y en apl¡cación, protocolos debidamente
aprobados dentro del marco normativo y legal vigente, en particular las normas
contenid¿s en el D.F,L, No 1 de 2005, que comprendcn aspectos tales como Ia
recepción, evaluación y atencién de los problemas de salud de sus pacientes, como
as¡mismo la calificación y notif¡caclón de aquetlos casos que ¡nvolucran urgenc¡a
vital y/o r¡esgo de secuela funclonal 9rave.

1.-

3.-



Aoreqa oue, el protocolo vlgente, y en estr¡cto apego a la normatlva actual,

-1ti¿"ru lu d"b¡áa certlficaclón de la cond¡clón de urgencia vltal y/o de riesgo de

secuela funclonal 9rave, como una responsabllldad y funclón propla.y exclus¡va del

médico cirulano dé urgencla, añ¿dlendo que el protocolo consldera :¿ Ident¡ficación

de esta condlción en la hoja de hospltallzaclón y medlante un tlmbre que es

estampado en este documento por el médlco clrujano o 
'a 

enfermera que lo apoya'

En el mlsmo sentido, Indlca que el protocolo contempla ¡nformar, ya sea a¡ paciente

o a los famlllares que lo acompañan, de la condlclón de urgenc¡a vital y/o de r¡esgo

de secuela funclonal grave que ha certlflcado el médlco clrujano, para los flnes de

la normativa vlgente. Con posterlorldad a ello, el secretario interng, identif¡ca en el

slstema Clínlco Medlsyn la condiclón de riesgo o urgencia vital y/o de r¡esgo de

secuela funclonal grave, para el posterlor segulmiento por parte de todo el equ¡po

de salud que se abocará en la establl¡zaclón del paclente en los casos en que ello
procede, como as¡mismo para los f¡nes médico administrat¡vos pertlnentes,

Afirma que, es tustamente a dlcho profeslonal médico, conforme a la normat¡va y

protocolo vlgente, a qulen compete, para todos ¡os fines y efectos legales, la

calificaclón de la condlclón de salud como urgencia o emergenc¡a, es clec¡r, una

cond¡clón clínica que tmpllca un r¡esgo de muerte o de secuela funcional grave para

el paciente, de conformldad con el artículo 141 del refer¡do D.F.L. No 1.

En este sentldo. añade que la certlflcac¡ón de situac¡ón de emergencia o

urgenc¡a, entendlda como condic¡ón de urgencla vital y/o de secuela tunclonal
grave, es una decislón, acto y atr¡buc¡ón de cada médico cirujano, basado en su
ju¡clo profes¡onal y sln preslones de n¡nguna lndole Es así como dichos
profesionales resuelven en forma autónoma y soberana, conforme al mér¡to clín¡co,
parámetros y cond¡clón objetlva, sl un pac¡ente se encuent.a o no en rlesgo v¡tal o
en riesgo de sufr¡r una secuela func¡onal grave.

Hace presente que esa Inst¡tuc¡ón, no resuelve n¡ cuest¡ona técnicamente la
cert¡f¡cac¡ón del médlco clrujano, considerando además que desde el punto de vista
legat, ético y profes¡onal, no puede ¡nterfer¡r en la forma en que el médico apl¡ca su
criterio clfnlco y los princlp¡os ptopios de su conocim¡ento y expert¡cla en la
elaboraclón de hlpótesls dlagnóst¡cas o determinac¡ón de una condición de salúd.
Es más, señala que el proplo Reglamento sobre Clinicas y Hosp¡tales Pr¡vados,
conten¡do en el Decreto Supremo N"161 de 1982, d¡spone expresamente, en su

artículo 20, que es a los profes¡onales tratantes a quienes corresponde "a) La

formulac¡ón de d¡agnóstlcos, sollcltudes de exámenes y procedlm¡entos; b) La
prescrtpclón de tratamlentos y su ejecuc¡ón cuando ello sea procedente; y c) La

concesión de altas y sus lndicaclones.', s¡n que competa o corresponda ¿ otras
i¡stancias profes¡onales o adm¡nlstrativas asum¡r d¡chas funciones o competencias

Por su parte, conforme a los antecedentes y registros clínicos y evolución poster¡or,
es pos¡ble conclu¡r que la pac¡ente referlda no se encontraba en condición de
urgenc¡a v¡tal o rlesgo de secuela funcional grave, en los térm¡nos del D.F.L. No 1 y
demós normas apllcables, y po. el contrar¡o se encontraba incluso en cond¡c¡ones
de ser trasladad¿ a otro centro aslstenclal para resoluclón qu¡rúrgica, de haberlo asi
estlmado y dec¡dldo la prop¡a paclente o su famlllar.

Expllca en este sentldo que. la paclente consultó a las 10:22 hrs., con antecedentes
de trastorno dlgestlvo funcional, con dolor abdominal en ep¡gastrio, ¡n¡c¡almente
dlfuso, abdomen blando depres¡ble, sln flebre, vómitos, ni diarrea, hidratada y bien
perfundida, con dlagnóstlco de apendicitis aguda no especlficada, sin absceso
per¡toneal, procedléndose a¡ alta del servicio de urgencia el mismo día a las 13:15
hrs., y que el hecho de no tratarse de una condición de urgencla o de riesgo de
secuela func¡onal grave, se acred¡ta por el mero hecho objetivo, cierto e indiscutible
de la resoluc¡ón qulrúrg¡ca poster¡or que tuvo lugar conforme al protocolo operatorio
entre las 20:30 hrs., y 21i35 hrs. Conforme a ello, Indica que si bien la apendicit¡s
aguda es de resarte qulrurglco, la presencla de un dlagnóstico de apend¡citis aguda
sln absceso perltoneal, o perforac¡ón, no constituye una condición objetiva de
urgencia o de rlesgo de secuela func¡onal grave.

En ¡a mlsma línea, añade que, el dlagnóstlco y la ¡nd¡cación qulrúrglca fe fueron
Informados a la paclente y a su famll¡ar responsable, quienes a partir de las 13:15
hrs., pudleron perfectamente optar por el traslado a otro centro o estab¡ec¡m¡ento
público o prlvado, lo que se comprueba con el hecho de que la resoluc¡ón qulrúrglca
tuvo lugar 7 horas después, sln rlesgos, compllcaclones médlco quirúrglcas n¡
¡ncldentes de nlnguna especle,



En ta¡ sent¡do, declara que para arr¡bar a las conclus¡ones a que llegó este
Organismo de Cont¡ol, es necesaria una ¡'ev¡s¡ón de la ficha clin¡ca en su ¡ntegridad,
desde el ¡ngreso a urgenc¡a hasta la evoluc¡ón posterior de la pac¡ente, los t¡empos,
atenc¡ones, evo¡uc¡oñes y d¡a9nóst¡co efectuado, los que necesariamente debieron
conclu¡r y confirmar la improcedenc¡a de declarar una cond¡ción de urgenc¡a vital o
riesgos de secuela funcional grave, en este caso en part¡cular.

En cuanto al proceso, señala que los antecedentes que se invocan no se ajustañ a
los pr¡ncip¡os del procedimiento admin¡stratlvo de la Ley No 19.880 y otras normas
de nuestro Ordenam¡ento Juridico, en espec¡al en relac¡ón con el pr¡nc¡p¡o de
transoarenc¡a.

En tal aspecto, destaca que entre los pr¡nc¡p¡os del p¡oced¡m¡ento admlnistrativo se
encuentra e¡ de transparenc¡a, conforme al cual se debe perm¡tir y promover el
conoclm¡ento. contenidos y fundamentos de las decis¡ones que se ¿dopten en é1.

Sost¡ene que, entre los añtecedentes que señaló este Organismo se invoca un
documento em¡t¡do por la denominada 'Asesoria Méd¡ca", cuyo contenido, anális¡s
y coñclus¡ones se desconocen, repart¡ción a la cual le habría correspondido una
revisión desde e! punto de v¡sta méd¡co, cuya conclusión cons¡gnada en el punto 7
de la resoluc¡ón refer¡da expresa que'conforme al análisis méd¡co efectuado por
esta Autoridad, la Sra.  ¡ngresó a la Clinica Santa María en una s¡tuaclón de
r¡esgo vrtal y/o secuela funcional grave, que requeria de atención mód¡ca ¡nmed¡ata
e impostergable, deb¡do a una apendic¡t¡s aguda."

No obstante lo anter¡or, dichas conclusiones que emanan de un documento que
sustenta los cargos que se formulan, difieren en relación con el d¡agnóstico y
resoluclón del caso, contrastando con la realidad. Menciona que no sólo no se
adjuntó o acompañó d¡cho documento, s¡no que no se cont¡ene un detalle m¡nimo
de los antecedentes que d¡cha Lrnid¿d tuvo a la v¡sta, para que esa ¡nstitución pueda
hacerse cargo de los m¡smos y contrastados con la ¡nformac¡ón y registros clín¡cos
d¡spon¡bles.

ReiteG entonces, que no era pos¡ble ni procedía legal ni reglamentariamente
calific¡r como de urgencla vital o r¡esgo de secuela func¡onal grave. un d¡aqnóstico
de apendic¡tis aguda, y que la conducta de los médicos de urgenc¡a se ajustó a dicha
normativa, procedimientos, conoclmlentos técnicos y exper¡enc¡a. Po¡ ende, un
documento o informe que arrlbó ¿ conclusiones tan diametralmente opuestas y que
sustenta los cargos que se formulan debía ser conoc¡do necesar¡amente.

Expone que la conducta de esa Clín¡ca se ajusta no sólo a las normas vigentes s¡no
que al principio de buena l5e y que dado todo lo expuesto, y no procediendo ap¡icar
la Ley de lJrgencia, no correspondía tampoco Inform¿r o not¡ficar que se trataba dc
una urgenc¡a v¡tal o r¡esgo de secuela func¡onal 9rave, que objet¡vamente no exlstll
y que amer¡tase hacer efectlvo o apl¡car los proced¡m¡entos prev¡stos en la ley de
urgencia,

Prosigue seña¡ando que la conducta de ese prestador se ciñó al marco legal y
normat¡vo v¡gente y a la buena fe. En ese sentido, se at¡ende estr¡ctamente al
criter¡o y dec¡sión méd¡ca. no se visualiza justif¡cac¡ón o incent¡vo alguno desde el
punto de v¡sta institucional para incurrir en una infracc¡ón a los art¡culos 141 ¡nciso
tercero v 173 inciso séotimo del referido O F.L. No 1, máx¡me s¡ se cons¡dera que si

el méd¡co tratante certif¡ca la condlclón de riesgo v¡tal y/o de secuela func¡onal

9rave, la normativa vigente det€rmina qúe desde su ¡ngreso y hasta sÚ

estab¡lización, la atención se encuentra garantlzada por su s¡stema de salud'

En otro orden, manif¡esta 5u d¡sconformldad con la orden contenida en la Resolucrón

lmpugnada, en cuanto ¡nstruye a hacer devoluc¡ón del pagaré, y calificar como que

aquél fue "obtenido llegitimamente", excediendo el ámb¡to de las facultades que la

normativa vigente le confiere a este Organlsmo y en cuanto cal¡fica d€ ¡legit¡m¿ una

conducta, se excede y trasg¡'ede los prlnclp¡os del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo'
Asi, exp¡¡ca que, conforme al articulo 11 de l¿ Ley No 19.880, que consagra el
princip¡o de ¡mparcialidad, la Administraclón debe actuar con objetlvldad y
.espetar el princip¡o de probidad consagrado en la leg¡slac¡ón, tanto en l¿

substanciac¡ón del procedlm¡ento como en las dec¡s¡ones que adopte. En el m¡srno
sent¡do se señala que " Los hechos y fundamentos de derecho deberán slempre
cxpresarce en aquellos actos que afectaren los derechos de los part¡culares, sea



que los limiten, restrinjan? pr¡ven de ellos, perturben o amenacen su legíumo

eJercicio, así como aquellos que resuelvan recursos admln¡str¿t¡vos."

Asegura que en el presente caso no se señalan o expresan las normas o

fundamentos de derecho que h¡cen procedente dlcha medida que se adopta,
ten¡endo en cuenta oue en conformldad con el princlplo de legalidad contemplado
en el artículo 70 de la Constltución Polítlca de la Repúbllca, en relación coñ el artículo
2o de la Ley No 18.575, Orgánic¿ Constltuc¡onal de Bases Generales de la

Adm¡nlstr¿clón del Estado, las autor¡dades públlcas sólo actúan vál¡damente si lo
hacen dentrg de su esfera de competenclas y en la forma que prescr¡ba la ley, s¡n
que posean más prerrogativas que las que expres¿mente les haya conferido el

ordenamiento Jurídlco,

Cons¡dera que dentro de las facultades que le conf¡ere la ley a esta lnst¡tución, s¡

blen se encuentra la de "Flscal¡zar a los prestadores de salud en el cumpl¡miento de
lo disDuesto en los artículos 141, Inclso final; 141 b¡s; 173 inciso séptimo, y 173
b¡s, v sanclonar su Infracción.", como señala el art. 121 No 11 del D.F.L. N" 1, no
se cons¡dera dentro de ellas la de adoptar las declsiones como ¡a contmvert¡da, que

¡mpl¡ca callf¡car por sí y ante sí un acto como nulo, obl¡gando ¿ un part¡cular a hacer
devoluc¡ón de un documento de pago que s€ ha em¡t¡do conforme a ¡as normas
legales vlgentes, acto que sl blen es materla de revlsión y flscal¡zac¡ón por parte de
la autoridad, debe cons¡derar que aún es mater¡a y puede ser objeto de recursos.
Desde el momento que el proplo D.F.L No 1 de 2005, d¡spone que para la apl¡cación
de estas sanc¡ones, la Super¡ntendencla se sujetará a lo establec¡do en los artículos
112 y 113 de esta ley, ello ¡mplica que mlentras procedan recursos
admin¡stratlvos o judlclales, como en ese caso, no procede d¡sponer la devolución
en la forma que se ordena, en cuanto ello lmp¡¡ca, que pese a estar recién en la
etapa de formulación de cargos, la dec¡s¡ón y orden manlfestada. para cumpl¡rse
dentro de un plazo perentorlo, lmpllca un prejuzgam¡ento ¡mprocedente de una
situación haciendo ¡lusorio e Ineflcaz los recursos que el prop¡o o.denam¡ento
jur¡d¡co confiere a los part¡culares en relac¡ón con las dec¡s¡ones de la autor¡dad.

En ese sentldo entlende que una medlda de tal naturaleza y gravedad, no sólo es
contraria a Derecho, slno que en el hipotético caso de prosperar un recuEo
adm¡n¡strativo o Jud¡dal, que estlme que la conducta de esa clínica se ha ajustado
a la ley y que proc€dla exlglr la flrma de un documento de pago, se le ha privado
ex ante por acto de ¿utorldad, del derecho a propled¿d, manifestado en su derecho
a rec¡b¡r el pago de la prestaclones méd¡cas otorgadas, lo que resulta ser un hecho
de la mayor gravedad.

Concluye que, esa Cllnlca entlende que la ley conf¡ere a esta Super¡ntende¡cla en
esta materla en part¡cular una facultad f¡scallzadora y sanc¡onator¡a, ñas no la
facultad de ¡nvalldar por si y ante sí y pr¡var de eficacla a un acto jur¡dico, lo que
deber ser .esuelto en una Instancla jud¡c¡al y no adm¡n¡strativa.

Finalme¡te, sollclta se abra un térmlno probator¡o por un plazo ng super¡or a trein¡a
dias n¡ Inferlor a dlez, con la f¡nal¡dad de allegar antecedentes y med¡os de prueba
adm¡sibles en derecho, entre ellosl

a) Disponer la exh¡b¡c¡ón del ¡nforme emltldo por Asesoría Méd¡ca de esta
Entldad.

b) F¡cha y registros clinlcos lntegros referidos a la pac¡ente, en poder de esa ent¡dad,
dada la d¡ferencla entre lg Informado en e¡ señalado ¡nforme y sus conclusiones y
los antecedentes que eman¿n de los reglstros clínlcos;

c) Dlsponer y reclblr la declamclón de los médlcos cirujanos, doctores 
 y  , ambos con domicilio en Aven¡da

Santa Marí¿ 0500, Prov¡dencla:

d) Dlspone¡ la real¡zaclón de un Informe perlc¡al m&¡co, en relación con los hechos
re¡ac¡onados con la r€f€rlda atenclón, en espedal la existenc¡a de condic¡ones y
parámetros objetlvos de emergencia y¡tal o rle6go de s€cuela funcional grave y
otros asoectos,

S¡n pedricio de lo anterlor¡ aclara que dent.o del señalado periodo de prueba, esa
Clínlca allegará cualquler otro antecedente o medlo de prueba procedente conformg
a derecho en apoyo d€ sus descarúos y defensas.



4.- Qre, ar¡:::rrr, :cs a¿sc¡.gos cfectuados por ese prestador, procede desest¡marlos
t sóto cabe reile¡ar las conc¡usioncs ve¡tidas en lá Resoluc¡ó¡ Ex€nta IP/No 1234,
de 28 de nov¡embre de 2013, puesto que no se han esg¡¡m¡do ¡ttrmentos que
peamjtan revealia l¿ fgfml'¡lacióñ de cargo5 efecluada.

En t¿l sentido, cabe precirar gue los hechos constitutivos de la falta descr¡ta en la
rcsolüción en comento, y que se ticncn pot reproduc¡dos en l¿ presefite, .esultan
tip¡cos en cuanto están descr¡tos en el articúlo 141 inciso 30 del D.F.L. ño1/2005,
de Salud. como también antlrurídlcos en cuanto a la ex¡gencia del pagaré, pues, no
se enc0¡araba perm¡t¡da por la normativa vigente.

Que, en relac¡ón a las dil¡gencl¿s probatorlas sol¡cltadas por Clín¡c¿ Sarla María,
mencionadas en l¿s letr¿s a) y b) del cons¡defando 3o prccederite, deben
desestimarse por c¡ranto el ¡nforme emitido por la Unidad de Asesoría Médica de
esta Superintendencia fue debidamente transcrito en la resoluc¡ón de cargos,
resultando por tanto improcedente dar traslado de dlcho documento como tr€tende
ese preatador, Refuerza esta conclusión el hecho que el expediente formado por
esta Autoridad es público y por lo mismo, tanto la parte reclamante como la
recla,r¡da pueden accedcr ¿ él en dependencias de e'¡t lrqanismo p¿ra s!
revislar-

Respraa, ¡ l¡ solicitud de aportar a¡ proceso los anteced.nl., t,i,¡,art del pacienle
que ta aNcucntran en poder del pre$lador/ cabe declar¡f t¡1.¡a r!€ron dich05
antecedenleg lo9 que se tuvieron a la vista por esta Autorldad al l,ampo de revi9¿."
la situación reclamada y realizar la re$pectiva formulación de cargat, .esultando po¡
tanto impertinente la nuevo remisión de los mismos.

F¡nalmente, las diligencias probatorias referidas en las let.as c) y d) de:
consideraado 3ó precedente, tamb¡én deben ser desestimadas, por cuanto ésl¿s
apuntan a iá,eal¡zac¡ón de una reevaluación técnica de los antecedentes clínicos
revisados po. esta Autoridad y que fueron remitldos por ese mismo p.estador, lo
que result¿ inconduccnte y contrario ál princ¡pio de celer¡dad que debe regir todo
procedimiento administrat¡vo, pues, dicho análisls ya fue taacticado por esta
Inle.ien.¡a en cumplimiento del deber de fiscal¡zac¡ón que la ley le impone y
respeda 3 crya procedenc¡a no existe discusión, como se verá en ,os considerañdos
que siguen.

Que, en otro orden, en cuaDto a lo alegado por Clía{ca Sa¡t3 Maria respecto a la
imp.ocedencia de que se le hay¿ ¡nstruido la devoluclón d€, ??garé por no ajrrstarse
¿que,1o ¡ derecho, es dable recordar que el numeral 11dei artiaulo 121 del D.F.L.
N"1, de 2005, de salud, re¿a que le correspo¡detá a esta superintendencia a través
de la Intendencia de prest¿dores de Salud "Flscalri¿r, los Qr€stadores de salud en
el cunplim¡ento dc lo d¡spuesta en los artículos 141, trcist lrtal; 141 b¡s; 173, ¡tciso
sépt¡mo, y 173 b¡s, y sancioúar su ¡nfñcc¡ón, La ltfrtct;ó, de d¡chas nomti scrá
sarc:o.ada, de acuetdo a su gravedad, con mulla,at, d¡az hasta n¡l unid¿des
tribrtarias mensuales. frc6ndox cle prestadores ¡nslll|ttttttrles, además de la
rnulta se les elifttinaró,5i procedier¿¡ del reglstrc a que se refiere el ,rneral 5
precedentet par un pla¿o do hasta dos años".

Crniarme a lo anterior, resulta ¡ndubitado que poa m¡ndato legal esta I¡-ltenda¡ca¡
pcsae l¿s atribuciones SuflcienLes para fisca¡llar y sa.lcionar las infracc'o.les ¡ñ
coña¡to, resultando parte de dicha función impartir Instrucciones que t¡enda¡ a

corregir la actuac¡ón ilegal, lo que en cste caso, se Satisface mediante la devolución
del documento que fue obtenido ¡lcgítimamente.

Q.,e. en lo referente a la certif¡cación del est¿do clinico de urgenc¡a vifal o rjesgo de
secuela funcional grave, cabe señalar que la om¡s¡ón de dicha cert¡f¡ca.:ón al

momento en que un paclente ingresa a un prestador y de su poste:'ior estabil¡zactón,
no pueden consideaaase ¡mpedimentos para acred¡tar la ex¡stetc¡a de tales
cond¡ciones clín¡cas, en la med¡da que éstas consten de los antecedeates y reg¡stros
que dan cuenta dei estado y evolución de la salud del paciente ea part¡cular.

En l¿ especie, d¡cbs antecedentes clínicos llevaron a este Orgat:ttno F¡scaliT;rrjor
a la íntama convicción que €l ¡ngrcso del paciente a Clinica santa ¡aaría e¡ 15 de
oct¡.rbre de 2013, se produjo en condiciones de urgencaa v¡tal y/o de r¡esgo d€

secuel¿ funcional grav€, ütendidas las coñsideraciones vertidas en el aclo
adrninistrat¡vo e¡ ct)mcnto,

6.-

7.-



8.- Que, en lo tocante a la potestad de esta Intendenc¡a para calificar poster¡orrnente

la condición de u.genc¡a v¡tal o de riesgo func¡onal grave estatu¡da por el legis¡ado..
cabe hacer presente que la facultad de f¡scal¡zal y sancionar d€ la esfa Inlendenc¡3
ha sido reconocida tanto Dor los Trlbunales Superiores de Justicia como por l¿

mlsma Contraloría General de la Repúbtlca. a través de sus D¡ctámenes No69.740¡

de 19 de novlembre de 201O y NÓ90.762, de 21 de noviembre de 2014.

tn su D¡ctamen No 69.740, señala que'De la no.mativa reseñada. es tot¡b¡e
.dverilr que esa Superintendencia, por medio de la Iñtendencia de Prestadores de

5alud, se encuentra facultada para f¡scalizar y sancignar el incumpl¡miento de la ¡ey

¡\¡a:r.394. deb¡endo para ello apl¡car el procedimiento regulado en las ñormas
conten¡drs 9n las articulos 112 y 113 del Indlcado decreto co¡ t tüa do arr. lre
dlstonen que las sanc¡ones deben constar en una aesoluc¡ón fundada, establece la

tccadencia contra éstas del recurso de r¿posic¡ón ante la auto.¡d?d que las d:cló y
,r avltllt¡¡l aeclamaclón ante la Corte de Apelaclones respect:v, y t9ster¡o,:¡rl'¡te,
rr: ¡t l.aién ante la Corte Suprema".

Por su ¡a¡!e, m€dlante el D¡ctamen No 90'762, la contraloría ha reconoc¡do
axtÍesrr¡ente la funclón y el deber dé est¿ Supernt¿ndenda, , laavés de la
llr:ara3r.ia d. Prestadores de velar por el cumplim¡ento de ¡as noímns indicadas,
rrris¡¡rdt tas aesoectivos antecedentes y condiciór de salud del paciente respect¡vo,
al señalar qu€ "Ahora blen, entre los elementos g¡¡¿ s,rven pa.a dele.m¡na. ¡a

conc!.are¡c¡a del supuesto relat¡vo a que el p¿ciente debe est¿r e¡ lliu¿c¡ón de
l']rgrlc,¿ can r¡esgo vltal, se encuentlan los dgcum€ntos obte¡¡dos en el
estableclmle¡to poÍ los tlscallzadores de la Slper¡¡te¡dsocia d¿ Salud, que

corcien€n al lngreso, atenclén y d¡agnóst¡co i¡lclatdel pac¡ette, exáñenes y otros
re¡ac¡onados con la materla, como aslmlsmo lo decla.ado por el prest¡dor, s¡eldt
relevante a este propósito el Informe de la Un¡dad de Asesotía Méd¡ca de esa
ent¡dad.

De esta manera, para los efectos de configurar una infracción a la reterida
proh¡bición de exlg¡. documentos de garantía, la ¡ntendenc¡a de Prestadores puede,
ponderando los antecedentes aludldos, dar por establecida cuál era la cond¡ción de
salud del paciente, es declr sl éste fue atend¡do en estado de urgenc¡a o riesgo vital
de acuerdo con la preceptlva apllcable, sln que en ello se encüentre supedlt¿da 3
las decisiones que puedan adopta6e en otros procesos de distinta natu.aleza que
se llevan a cabo en la misma SuDerintendenc¡a, deb¡endo aclararse que el dictamen
recurr¡do de ¡in9ún modo desconoce esa prerrogativa.'

En consecuenc¡¿, el deber de fiscallzación, que se traduc€ en una obligacrón legal
de la ¡¡aendencia de Prestadores, oo se encuentra v¡nculado ni suped¡tado a las
actuaclones de nlngún otro serv¡cio público n¡ órgaño ¡ntemo de la
S!pe.lntendencia, pues se trata de una funclón prop¡a establec¡da directamente en
la ley, 5|J ejerclclo lmpl¡ca rev¡sar los antecedentes clínicos del pacie¡te y
,ele.m¡na. sl ex¡st¡a una condlclón de urgencia vital al momeñto del ¡ñgres. al
prestador, todo ello sobre la base de los conceptos defin¡dos en el Decreto Supremo
No 369 de 1985, de Salud, que regula l¡s atenclones de urgeñc¡a, e¡.elac¡ón a ¡os
¿ntecedentes que obran en el proceso, lo qre se ñaied¿li?3 en el €stecaivo acto
admlnlstratlvo drcisor¡o.

De este ñor9, aa rgsoluc¡ón exenta que formula cargos a ese pr¡ra¡dor cofrrrt).r¡':ri
al ejerc¡clr d3 l¿s atrlbr¡ciones legales con que cuenta l? lntende¡., ,e
Prestador€t, acto admhisir¿tiyo que se encuentra deb¡damente just¡icaat 3n
,larción a la naturaleza dE lo materla que aborda -velar para que no se cond¡cione
la atención de salud- ea rcsgua.do de los derechos de los pacientes €saablec¡dos er
la lev.

9,- Que, con todo, cabe señalar que la culpabll¡dad del pr€stadol insa¡tucioral ,. 
'3llden la infrácc¡ón dea c¡tado artículo 141 Inclso 30, cons¡st€ e¡ il lncumpl¡m¡r.,, de

su deber de prever y 9revenlr que, en €l desarrollo de sus activ:dades, se cañeta¡
¡nfracciones a d¡ch¿ proh¡b¡clón legal. En consec¡jenc¡a, la om¡sión de ¡r¡struccio¡es
a su personal y prgfes¡onales para el cumpllmlentg de la Iey resultan co¡stit¡.rtivas
de un defecto oroanlzacional que le hace culpable de la ¡nfracclón cometida.

10.- Que, en consecuenc¡a, cabe declarar la culpabil¡dad de Clínica Santa Maria en la
com¡slór de la ¡nfracc¡ón y sanc¡onarle según corresponde, considerando par¿ la
determ¡nac¡ón de la rnulta a apllcar, además de la gravedad de la infracción, la



carcunstancia de no haber cumplido con lo ord€nadg y devolver lag g¿rüntias
reQu¿flclas.

Además y considerando que la infracc¡ón se cometió po. el prest¿dor con
posterio¡idad a su Acred¡tación, obtenida y reg¡strada en el competente registro con
fecha 27 de enero de 2011 y Reacred¡tada el 23 de octubre de 2014, corresponde
además aplic¿r la pena accesoria prevista en la ley.

Que, según 
'as 

facultades que me confiere la ley, y en mér¡to de lo considerado
orecedent€mente;

1ó

RESUELVO:

11. -

^k' 1""-'KCV/COp

-O!sl|1lnlelall

RrCIIFICA¡i d€ oUcio la refeiencia al Art. 173 iñciso 70 del DFL N"1, ,r:trr, ¡e
Salud, efectuada en la Resoluclón Exenta ¡p,/Nol234, de 28 de noviemrta r. :r13,
entendiéndose, p¿r¿ todos lo5 efcctos, qu€ correspo¡de ¿l A*. 141 l¡rrlr, :, del
m¡smo cue.po legal.

SANCIONAR a Cliñica sa¡ta ¡4aria con un¡ multa de 35t ,.idades t.¡b!1¡ri¡,
,.;:rsuales, y con la elirninación del Reglgtfo de fr¡esi¡tr.'a3 lnstjturior¿let
,a:'rditados por !n plazo de 5 dias hábiles, contados dlsaa ql]c la presente
rr*llción se encuent.e firme, por l¿ infr¡cclón a lo dispueslo er el Art. 141 inciso
:. ,Jel feferido DFL No1.

SE REITERA, al prestádor l¿ orden contenida en la Resolución Exenta IPlNo 1234
del ?B de nov¡embre de 2013, que ¡nstruye la devolución del pagaaé obtenido po.
l.s pfestaciones de salud otorgad¿s a la paciente,

El cumplimie¡to de ¡o ¡nstruido debe ser informado a esta Intendencia, dentro del
plazo de 10 dias hábiles contados desde la not¡f¡cacióñ de la presetrte.esolucrón.

5e iaae rresente qLre en virtud de lo dlspuesto en el artículo 113 del DFL No 1/2005,
del Min¡ste.:o de Salud, en contra de la presente Resolución pueae ¡at:e.ponerse el
recurso de reposic¡ón, dentro de¡ plazo de cinco días hábiles co¡¡¿¿os desde la fecha
de ¡a not¡ficac¡ón.

R€EJS]RESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVEsE

DR. ENRIQU€ AYARZA NA!.,IIREZ
DENTÉ DE PRESTADORÉS Oñ SA'U' {'?)
SUPERINTENDTNC¡A DE SALUD

- Rcpresentañae Leg¿l clinica Santa 14¡ria
- SubdéD¿r!¿rrerlo dé Resolúc¡ón dc Confl¡ftos y sañclones

NO¡A: TODA PR¡S:NTACIÓN DE LAS PARTES EN ESTE

€L N" COMPLETO DEL RECLAIYO.

PROCEDIMITN IO, DÍB¡RA INICfARSI CON



Certlflco que el documento que antecede es
lPlNo 315 de fecha 03 de marzo de 2015, o
suscr¡ta por el Intendente de Prestadores de
Dr. Enrlque Ayarza Ramírez
sanflaeo, 0¿ llAR.2015

orlglnal, la Resoluclón Exenta
páglnas y que se encuentra
SuDerlntendencla de Salud,

CERECEDA ADARO

lud (TP) de




